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Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 
 
Ref. Ejecutivo – auto desglose título 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00355-00 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante y 
al ser procedente debido a que el presente proceso se terminó por 
desistimiento tácito en auto del 22 de noviembre de 20221, el 
Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Ordenar el desglose del título-valor allegado como base de 

recaudo Pagaré No. P-80044976 del 30 de octubre de 2016, el 

cual debe ser entregado a la parte demandante con su respectiva 

constancia, de acuerdo con el literal c) del numeral 1 del art. 116 

del C.G.P. Secretaría proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 
JACH 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 084 del 29 de mayo de 2023 
 
 

 
1
 014AutoTerminaDesistimientoTacito201900355 



Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4717547fc416e0a4f9d0888cb52ffc80bf0ff2bbdf45422d88ebd7cf947644ff

Documento generado en 26/05/2023 04:36:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


